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ALCALDÍA EN MIGUEL HIDALGO 

 

LIC. VÍCTOR HUGO ROMO DE VIVAR GUERRA Alcalde en Miguel Hidalgo, con fundamento en el artículo 17 

numeral 2; artículo 52 y 53 apartado A numerales 1, 2 fracción III, VI y XI; 11, 12 fracción VIII, Apartado B fracción 

XXXIV, XXXV de la Constitución de la Ciudad de México; así como los artículos 1, 5, 6, 9, 16 segundo párrafo, artículo 

20 fracciones XI y XIII, 29 fracción XIII; 30, 31 fracción III, 35 fracción I; 36 bis fracción II; 40 y 110, de la Ley Orgánica 

de Alcaldías de la Ciudad de México; el artículo 11 y Transitorio Noveno de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México; el artículo 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de 

México; los artículos 3 y 51 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; artículos 7 y 8 de la Ley de Austeridad, 

Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México; los artículos 11, 13 y 14 

de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, emito la 

siguiente:  

 

NOTA ACLARATORIA AL AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS LINEAMIENTOS GENERALES 

DE OPERACIÓN DE LA ACCIÓN SOCIAL “MH PROTECTORA DE LA MOVILIDAD” PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2020, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON FECHA DEL 21 

DE SEPTIEMBRE DEL 2020. 

 

En la página 64, en DESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN SOCIAL. 

 

DICE: 
 

La Alcaldía de Miguel Hidalgo a través de la acción social “MH Protectora de la Movilidad” apoyará a 2,000 personas 

beneficiarias, fomentando el uso de la bicicleta en la demarcación como una alternativa distinta de movilidad, que reduzca 

tiempo de traslado, la práctica de la actividad física, la disminución del flujo vehicular y la contaminación ambiental. 

 

DEBE DECIR: 

 

La Alcaldía de Miguel Hidalgo a través de la acción social “MH Protectora de la Movilidad” apoyará a 2,071 personas 

beneficiarias, fomentando el uso de la bicicleta en la demarcación como una alternativa distinta de movilidad, que reduzca 

tiempo de traslado, la práctica de la actividad física, la disminución del flujo vehicular y la contaminación ambiental. 

 

En la página 65, en 5. DEFINICIÓN DE LA POBLACIÓN OBJETIVO Y BENEFICIARIA. 

 

DICE: 
 

Durante el ejercicio fiscal 2020 la acción social “MH Protectora de la Movilidad”, apoyará a 2,000 personas beneficiarias 

residentes en la Alcaldía Miguel Hidalgo que estén dispuestas a modificar sustancialmente su movilidad mediante el uso de 

la bicicleta y que soliciten el apoyo de la acción institucional en los términos y condiciones previstos en los presentes 

Lineamientos Generales de Operación. 

 

DEBE DECIR: 

 

Durante el ejercicio fiscal 2020 la acción social “MH Protectora de la Movilidad”, apoyará a 2,071 personas beneficiarias 

residentes en la Alcaldía Miguel Hidalgo que estén dispuestas a modificar sustancialmente su movilidad mediante el uso de 

la bicicleta y que soliciten el apoyo de la acción institucional en los términos y condiciones previstos en los presentes 

Lineamientos Generales de Operación. 

 

En la página 66 dice, en 7. METAS FÍSICAS. 

 

DICE: 
En el marco de la acción social “Protectora de la Movilidad MH” 2020 se entregarán 2,000 (dos mil) bicicletas rodada 26, 

tipourbana, cuadro clásico, de una sola velocidad a vecinos residentes en la Alcaldía, que soliciten de manera personal el 

apoyo. 
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DEBE DECIR: 

En el marco de la acción social “MH Protectora de la Movilidad” 2020 se entregarán 2,071 bicicletas rodada 26, tipo 

urbana, cuadro clásico, de una sola velocidad, a vecinos residentes en la Alcaldía que soliciten de manera personal el apoyo. 

 

En la página 66 dice, en 8. PRESUPUESTO 

 

DICE: 
 

Para la ejecución de la acción institucional “MH Protectora de la Movilidad” durante el ejercicio 2020, el monto asignado es 

de $5, 116,000.00 (cinco millones ciento dieciséis mil pesos 00/100 M.N.) para un total de 2,000 bicicletas que se 

distribuirán de la siguiente manera: 

 

BICICLETAS PRECIO UNITARIO TOTAL 

2000 $2,558.00 $5,116,000.00 

 

DEBE DECIR: 

 

Para la ejecución de la acción institucional “MH Protectora de la Movilidad” durante el ejercicio 2020, el monto asignado es 

de $5,114,660.40 (cinco millones ciento catorce mil seis cientos sesenta pesos 40/100 M.N.) para un total de 2,071 

bicicletas que se distribuirán de la siguiente manera: 

 

BICICLETAS PRECIO UNITARIO + IVA TOTAL 

810 $2,150.00 $2,020,140.00 

460 $2,160.00 $1,152,576.00 

801 $2,090.00 $1,941,944.40 

 

 

TRANSITORIOS 

 

ÚNICO.- Publíquese la Nota Aclaratoria en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

 

Ciudad de México, 22 de diciembre de 2020. 

 

 

(Firma) 

 

 

LIC. VÍCTOR HUGO ROMO DE VIVAR GUERRA 

ALCALDE EN MIGUEL HIDALGO 


